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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, solicitud de emplazamiento allegada el 08 

de agosto de 2022, para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga,  22 de agosto de 2022. 

 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 
 
 

     Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                                                         Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Vista la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada de la parte demandante, 

en la que manifiesta que desconoce el lugar de residencia, domicilio o trabajo de los 

demandados ANTONIO VILLAMIZAR CASTRO y WILMER OSWALDO RUBIO 

VILLAMIZAR y como quiera que dentro del expediente obran las constancias de que las 

notificaciones a los mismos no fueron efectivas1, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de 

ANTONIO VILLAMIZAR CASTRO y WILMER OSWALDO RUBIO VILLAMIZAR. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el emplazamiento se surtirá 

mediante la inclusión que realizará el Despacho, del nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado 

que lo requiere, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

Una vez consumado el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 

litem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
1 09MemorialDiligenciasNotificación20220228 
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